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Sra.Dra. 
Johana Pesántez
Ministra de Justicia y Derechos Humanos 

PESANTEZJ@minjusticia.gob.ec

maria.maldonado@presidencia.gov.ec
El Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer, CLADEM, articulación dedicada a la promoción y defensa de los derechos humanos de la mujer, agrupa a organizaciones no gubernamentales en 14 países de la región. Contamos con Status Consultivo en la categoría II ante el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas desde el año 1995. En  el mes de agosto la UNESCO nos otorgó estatus consultivo. Hemos sido galardonadas internacionalmente en marzo del 2009 con el Premio Rey de España a los Derechos Humanos en su tercera Edición y en el año 2010 con el Premio Gruber a los Derechos Humanos de las mujeres.

Con gran preocupación seguimos recibiendo información del Taller de Comunicación Mujer, Causana y Artikulación Esporádika, organizaciones feministas y lésbicas,  que durante más de 10 años han documentado casos de privación ilegítima de libertad, tortura,  tratos crueles,  inhumanos y degradantes que cientos de mujeres han sufrido en seudos Centros de Rehabilitación en el Ecuador donde se ofrecen servicios de deshomosexualización. En 2011, el Taller de Comunicación Mujer, requirió información al CONSEP y al MINISTERIO DE SALUD, sobre estas clínicas. De un total de 206 clínicas, 102 las reporta únicamente el Consejo Nacional de Control de sustancias estupefacientes y psicotrópicas -CONSEP, 49 únicamente el Ministerio de Salud y 55 ambas entidades.  

A pesar de las acciones de exigibilidad nacional e internacional que dan como resultado recomendaciones al estado ecuatoriano, para investigar estas clínicas y sancionar a los responsables, en el mes de junio se han reportado dos nuevos casos al Taller de Comunicación Mujer, a través de organizaciones de mujeres, feministas y de la diversidad sexual (Sembrando Futuro, Lesmode, el colectivo Mujeres Diversas, y la Fundación Quimera). Uno, en la ciudad de Machala, en la Provincia de los Ríos, y otro en la ciudad de Guayaquil, en la Provincia del Guayas. Casos que continúan dando cuenta de internamientos forzados de mujeres por causa de su orientación sexual.  Hasta el momento,  pese a la intervención de la Defensoría del Pueblo y autoridades locales de la Dirección Provincial de Salud del Guayas, las clínicas “Cristo Rey” (en Machala) y la clínica FAITH (Guayaquil) siguen operando.  
Los seres humanos de todas las orientaciones sexuales e identidades de género tienen derecho al pleno disfrute de todos los derechos humanos, sin embargo hasta el momento  discriminar a personas con orientación sexual no heterosexual, se encuentra vigente en sociedades como la ecuatoriana  y  en otras de la región, pese a que hace años que la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha eliminado la homosexualidad de su lista de enfermedades mentales.
La orientación sexual de una persona y las relaciones derivadas de ésta, son parte de la vida privada, la misma jurisprudencia del sistema universal de derechos humanos ha entendido que ésta incluye la orientación sexual de cada persona
, por lo tanto toda injerencia debe estar justificada. Se debe tener en cuenta que el significado de vida privada para las lesbianas no debe ser diferente que el de una persona heterosexual.
La Declaración de Beijing y la Plataforma de Acción reconocen que los derechos humanos de la mujer incluyen el derecho a controlar y decidir libremente su sexualidad,  libre de coerción, discriminación y violencia.

La Asamblea General de la OEA, como la Asamblea General de Naciones Unidas ha emitido recomendaciones a efectos de respetar los derechos de las personas de orientación diversa, a erradicar la violencia y la discriminación.

Las mujeres internadas contra su voluntad en esto centros, están siendo lesionadas, agredidas físicamente, produciendo daños mentales y morales que le impiden  conservar su estabilidad psicológica y emocional, vulnerando su derecho a la integridad personal, derecho contemplado en la Constitución Política del Ecuador (CPE), Art. 2º y en los tratados internacionales ratificados por este país, como la Convención Americana de Derechos Humanos que en su artículo 5º expresa que  toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.

Asimismo, por un lado, la privación de la libertad sin mandato judicial y sin respetar los tiempos y las formalidades que exige la ley y por otro, la incomunicación como castigo frecuente utilizado por están clínicas  vulneran  el derecho a la libertad, establecido en la Convención Americana art. 7º y la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer
"Convención de Belém do Pará" art. 4º, toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos.
En estos casos se viola la prohibición constitucional expresa de discriminación por orientación sexual (Art. 23.3); así como el artículo 1 de la CEDAW, que define la “discriminación contra la mujer” como toda “distinción exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”. La Corte Interamericana de Derechos Humanos considera que “el principio de igualdad ante la ley y no discriminación impregna toda actuación del poder del Estado, en cualquiera de sus manifestaciones, relacionada con el respeto y garantía de los derechos humanos. Dicho principio puede considerarse efectivamente como imperativo del derecho internacional general, en cuanto es aplicable a todo Estado, independientemente de que sea parte o no en determinado tratado internacional, y genera efectos con respecto a terceros, inclusive a particulares. Esto implica que el Estado, ya sea a nivel internacional o en su ordenamiento interno, y por actos de cualquiera de sus poderes o de terceros que actúen bajo su tolerancia, aquiescencia o negligencia, no puede actuar en contra del principio de igualdad y no discriminación, en perjuicio de un determinado grupo de personas.”

En estas clínicas se practican castigos físicos y psicológicos que van desde la humillación verbal, insultos, obligación de permanecer esposadas, días sin consumir alimentos, palizas, diferentes formas de abuso y violencia, incluidas, aquellas sexuales como la amenaza de violación entre otrasy que son catalogadas como tratos crueles, inhumanos  y degradantes y que configuran tortura conforme a la Convención contra la Tortura, ratificada por Ecuador e incorporada en su Constitución Nacional. Todos estos casos configurarían violaciones descritas en las normas internacionales, en cuanto que hay castigo físico y psicológico;  hay una finalidad punitiva, como también de sometimiento al orden social (y sexual);  y hay causa de discriminación por orientación sexual que es transversal a la finalidad y que es motivo de maltrato agravado. 

El Comité contra la Tortura, ha sostenido que “cuando las autoridades del Estado […] tienen conocimiento o motivos fundados para creer que sujetos privados o actores no estatales perpetran actos de tortura o malos tratos y no ejercen la debida diligencia para impedir, investigar, enjuiciar y castigar a dichos sujetos privados o actores no estatales […] el Estado es responsable […] por consentir o tolerar esos actos inaceptables. La negligencia del Estado a la hora de intervenir para poner fin a esos actos, sancionar a los autores y ofrecer reparación a las víctimas de la tortura facilita y hace posible que los actores no estatales cometan impunemente actos prohibidos por la Convención, por lo que la indiferencia o inacción del Estado constituye una forma de incitación y/o de autorización de hecho”
. 

El internamiento y tratamiento al que estas mujeres son sometidas constituye además la violación a los derechos de libre desarrollo de la personalidad, y en particular la libre expresión de la identidad sexual
, y en particular a la igualdad de oportunidades entre miembros de la familia
. Se viola, además, el derecho a una atención médica brindada en condiciones que el sujeto la requiera y que no se la impongan arbitrariamente, que sea en condiciones de oportunidad, de consentimiento informado, de respeto a la autonomía sexual y a la diversidad, en virtud de las cuales se propenda a ese estado de bienestar físico, sexual y psicológico que constituye el contenido de un derecho a la salud integralmente definido a la luz de las normas y doctrina internacionales
. 

Cabe señalar  que el Comité de Derechos Humanos en sus Observaciones finales sobre el Quinto y Sexto Informe presentados por el Estado ecuatoriano en octubre de 2009, y en base a las denuncias presentadas en el Informe Sombra del Taller de Comunicación Mujer,  recomendó “tomar medidas para prevenir, proteger y garantizar que ninguna persona con distinta orientación sexual sea internada en clínicas privadas o centros de rehabilitación para ser sometida a los denominados tratamientos de reorientación sexual. El Comité recomienda al Estado parte que proceda a la investigación de los presuntos encierros y torturas y adopte las medidas correctivas necesarias con arreglo a la Constitución”
. La articulación regional e internacional ha sido lo que ha permitido esto. 
El Estado ecuatoriano, está obligado a cumplir con las normas establecidas en su Carta Política, así como en los instrumentos internacionales vigentes siendo garante de derechos y está incumpliendo por omisión, sus deberes constitucionales y supra legales de garantía de los derechos, prevención, investigación, sanción y reparación de las violaciones. Con su inacción está legitimando la discriminación por orientación sexual que cotidianamente se reproduce en la sociedad, en ese sentido, apuesta por una sociedad antidemocrática, contraria al respeto de los derechos humanos de las personas. 

En este sentido, exigimos:
· Cierre inmediato de cualquier clínica que con la fachada de centro de rehabilitación realice acciones violatorias a los derechos humanos de las mujeres con orientación sexual diversa, sin admitir ningún tipo de excepción formal. 
· Investigación oportuna, independiente, exhaustiva e imparcial frente a estas  denuncias  presentadas de clínicas privadas, llevando a los responsables ante un tribunal competente, independiente,  e imparcial y aplicarles firmemente  las sanciones penales previstas por la ley. 
· Acciones concretas en asocio con la comunidad lésbica, gay, bisexual, transgénero y intersexual ecuatoriana y con la sociedad civil en general, para asegurar que todo/as lo/as ciudadano/as sean libres de discriminación basada en orientación sexual o identidad y expresión de género.
· Cumplimiento de la obligación de reparar de manera  integral la vulneración de derechos en favor de las víctimas, y que se adopten las medidas adecuadas de no repetición de estas violaciones.
Asimismo,  exhortamos a todas las organizaciones sociales y civiles, nacionales e internacionales, académicas, universitarios,  organismos de defensa de derechos humanos etc. que se sumen a la denuncia y a las diversas manifestaciones de repudio en contra de esta grave situación de discriminación que viven las mujeres lesbianas en el Ecuador.
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� Comité contra la tortura, Observación General No. 2 sobre aplicación del artículo 2 por los Estados Partes, documento CAT/C/GC/2, de 24 de enero de 2008, párr. 18.


� CPE. Arts. 23.5 y 23.25: “El derecho a desarrollar libremente su personalidad, sin más limitaciones que las impuestas por el orden jurídico y los derechos de los demás” y “a tomar decisiones libres y responsables sobre su vida sexual”. Ambos derechos, además, se ejercen en relación con los derechos a la libertad de conciencia y expresión (23.9 y 23.11).


� CPE, Arts. 37 y 41,  “(La familia) se basará en la igualdad de derechos y oportunidades de sus integrantes” y “Es Estado formulará y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad de oportunidades  entre mujeres y hombres…”Así mismo, la CEDAW, Art. 16 obliga al Estado Ecuatoriano a tomar “todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con… las relaciones familiares”. 


� En este sentido, al respecto del artículo 12 de la CEDAW,  en la Recomendación General No. 24 del Comité de la CEDAW se señala que el goce y ejercicio efectivos del derecho requiere que los Estados Partes tomen medidas para asegurar servicios médicos de calidad “que sean aceptables para la mujer… si se garantiza el consentimiento previo de la mujer con pleno conocimiento de causa, se respeta su dignidad, se garantiza su intimidad y se tienen en cuenta sus necesidades y perspectivas…”. Además,  “no deben permitir formas de coerción…”, y las prestaciones de servicios deben ser “compatibles con los derechos humanos de la mujer, inclusive sus derechos a la autonomía… y opción con conocimiento de causa”. Finalmente los Estados deben “velar por que la formación de los trabajadores sanitarios… tenga en cuenta los intereses de la mujer sobre su salud y sus derechos humanos” y sea una formación especialmente sensible en detectar la violencia de género. 


�Ver  Cordero T.y Marcos N.(2009) “Informe Sombra: Situación de las Mujeres Lesbianas en Ecuador”, Taller de Comunicación Mujer, Quito-Ecuador





